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berä verífio rae al fina! de cada eao..
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anuncio que sea ä instricia de parte si» que

intertnei,dos el iraporre de aU Pu-blicad oidn 6 garanticen el pago, a metan de 25
OtántiMOR ae pekusta pnr 1X"nea c, parte do ella;
y la venta de nürneros tatteltoi á 4c./ eliatiracs
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S.- M. 	 Don 2-‘ifenao XIII (que

13lou ren.rele), S, Me ...le Kiine'Doea

tecie Eugetrit y SS. AA. RR. ei Princi-

rle de Asturias é • l'hl-en -tea ) con/inflan:s/n

eovedad en ao irepertente tetad.

1:De igoel benefició ea/erutan ter demás

peraonee de la Ata Rere) Pamela;

(eGicete 26 Diciembre 1918).
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GOBIERNO CIVIL
Os LA

RORVINCIA DE CORDOBA
--

Núm. 4.526

Sección de Obras Públicas
AGUAS

Don Victoriano Ballestero?: Roble, GO•

bernador civi de este provincia.

Hage) ber: que don Eloy Aguilar Va,-

llC vecinal d 	 Aguilar, tiene enlieitedo

Me cate Gobierno le concesi6e de un apro-

vechamiento' de sigan de/ río Cabra, con

arreglo ä h oiguiente Dot:

Nombre, det peticionario: E! exoresa-

do anteriormente.

Que de apreevecketnie nto que se pro-

yecte: IiiilizeCiÓn de un criatiantiat

a gua 	 exiatente en el dentro del do

Cabra en el edita denominado Vado an-

cho , con declino ä le fabricaeión de ea!.

Cantidad de agua que se e irb: un litro

de agrie per ;segundo que ae dice ser la

totalidad del man:ntial.

1

Corriente de donde ass ha•de derivar:

El expresado de Cabra. .

Términos municipsfes en que radican

Iza obras: Monturque.

Lo que ce pnblies en eate .periódico

oficial ee-i cameiirsiiento dei art. 10 ded

Real decreto de 6 de Septiembre 6.-tirun,

sefialenclo un plazo de treinta día qee

teerninerä el día 26 de Enero de 1919 tí

las doce huna -, delirante el Cual se admiti•

tan en este Gebiesho t'odas les proyec•

tos que se presenten y tengan el mismo

objeto 6 sean incompatib•ea con 4).

Córdube 20 de Diciembre -de' 1918 —

El Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Núm. 4.527

AGUAS

; en Victoriano 13s19....Veroa Rubio, Go-
bernador civil de esta provincia.

}lego sube,: qua co el Gobierne" civil

de la provincia de Sevilla se ha prelieuta,

do la petición de eprevechardente d e .

egnes que ae detalla ea le argetiente

NOTA

Don Jacté Galera Benitez,legenierre ve-

cino de Baena, provincia de Córdoba, co •

licita de la Superioridad aprovechar vein•

te litroe de agua por segundo del

caudal que conduce el rio Genil para la

producción de fuerza naeariz, en un /101/0

de treinta y cesare merree de altura, cu-

yo aprovechamiento se destinerä ä pro-

ducir enerva eléctrica.

La torna de leguas, cenad ade conduc-

ei6n y case de cei g qeinas donde en volu-

men de agua etilizedo se devuelve al caz-

ce público del río, estarán earaplezadov.

en término municipel de Bschiazoseoro-
vincis de Nevilei y la presa eutribe7á en

los términos ononicinalea de Badaaatnba y
de Lueenn, provincia de Cérdobe, C`n ca.

ye,, términos naun elosIen 7adicarä este
aproveeckeieientce 	 •

Le que se. publica en este periódico
oficial ea cumplimiento del art. 115 del

Reel decreto de 5 de Septiembre- ánimo,

seóelande un perzo de treinta días 'que

terminen el dis 26 de Enero de 191$

las doce l'ores, durante el cual se admití-

rän en este Gebierno todria loa preyectos

que se presenten y !engen el mismo ob

jeto que el de la petici6a anon iktda 6

sean incernapatibles con 61.

Córdoba 20 de Diciembre de 1918 —

El Gobernador, Victoriano Ballesteros.

AdmiAistracidll de Coatribuclolles
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

eireculcIr número 4.523

Carrueles de lulo

}In vista de le morosidad demostreda

por loe seileres Alcaldes de loa pueblos !
i

qu ä continuación se citen, el ilnatilai-

nao eeilor Delegado de Hacienda ha acer-

daeo de conformidad con propuesta de 1

1
esta Adminiatreción, que si en el impro-

rrogable plazo de cinco días, cantados
desde el que liz pieginite aparezca publi-

cada en el BoLICTIN OFICIAL, dejan de ree i

rnitir 1 esta dependencia los padrones de

carruajes; de lujo y demäs documentes 1

cnnaplernentarioa qu lun de regir en. el
ato preximu de 1919, :5 •.:i. tific nici6n ne-
gativa co su caso, ne lea impendri la
rnultn

,

reeareentaehr, cera ia que quedan
conminados, sin perjuicio de nombra-
in i.ento de conaistoneao que ennatituyérea

&ere en el municipio recoja loa expresa-
pon doceamentoe.

Cairdoba 26 Diciembre de 1918.—E1

Administrador de Contribuciones: P. O.,
Luie Jiménez. —V.° . B.': El Delegado de
Hacienda, Medra.

Pueblos que se Cien

Almediailla

Baena

Beiralazar

Bélreez.

Carca bney

Conquitta

Espejo

Feente la Lancha

Fuente Obejona

Faente Pe linera

Hornachuela)»

Moutilla

Nueterque

Obejs

Palenciaria

Pedrouhi,

PeRarroya

Puente Genil

Rambla

Rute

San Sebastiän

Valenzuela

Valsequillo
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del haber y el 10 par 100 del material
por trimestfes vencidos, por cenducto de

las noca:1min del Beaco do Espeila en la

provincia donde residan, pero teniendo

entendido que la demore de dicho ingro.

so so un semestre se coneiderera come
reenacia a los benefioioa, sin que pueden
toJcitar después devolueide aigutio.

Desde le publienión de esta ley no Ir

concederá adisaisiórt alguna de desccetato

pera gozar det lutteilerechea pasivoe lus
knetree á que se refiere este artirnalo.

Art. 10. El Ministerio da Iustrucción

Póblice y Beilaa Artes, de acuerde coa el

de Hscieacia, cuidará de que se hagas
efectivos las descubiertos era que actnule
maule se hallan para cou la Caja de la

Jcieta Central de Derechos padaos del

Magisterio los Ayuntamieetas y Diputa

cianea, pera su debido ¡egreso en el Te-

soro, con la enoteción cerrespondiente,

ä firi de conocer siempre au procedenci-e.
Para la mayor eficacia del precepto

contenido en e/ pärrafo precedente, se

confiere comieión especial al Ministerio
de Inetruceién Pública, el cual, per me-

dio de sus fuecieniries y delegados de

todo género, podrá utilizer por si loa pro

otclianientee de exección y apremia s e -

halados co 111 Leyes y Reglamentes de

a Hacienda pública.

riallang 	 M. Ce LA PROV4~2,41EI illairmenA
•
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Victoria

Villa del Rio

Villanueva del Rey

Villsreito

VíllvJcloaø

Audiencia proyinele de Córdoba

146m. 4 519

Lita de loa avioree juradoe ele/ partí

do jedicial de Posadas que hars de cena

parecer en este Audiencia les días de

I.° al 7 da Febrero próximo, pera cono-

cer de las eausas aeguidis cocare Juan
Mateataie Reealea y otros, por tenerteia

de exp'esivos; contra Antonio Barrica

entre, por robe; eontra Alfredo Moral«

Varlverde, por robo; contra ifiastael Ve-

laseis Re/e, por robe; Alfredo Morales

Valverde, per reiste, y cotatra María Ion-

la Ruiz, por hemicidio per imprudencia.

Cabezas de familia

a), Rafael Lapa Montare

Andréa Ortíz Egea

Aztoraia Muriraz Disz

Anteniu Garrafa Baena

jork Ortiz Taletel

fine Antonio Dogo Limasen

Estai'le Genzalez Rico

Manee! Medien Ademe

_lean José Relee Mena

Peeenio Ceetro Serrano

José M. Agudo Balleateros

Juan Senclaez Nuez

Antonio Angula Fuentee

Pedro Cre.spo Banco

lefeeuel Castro Gallego

•Fettee Lilian Ademe

Antonio Palma Ron

Rafael Roas Velase°

Francino Arrabal Villalba,
forteareis Lopez

Cepecidades

O. joeé Natere Junquera

Antonio Carrasco Garete

Alfonao Castro Corredera

Fraeteaem Clérico Rey

• luneta Clérico Idedel

José fez:quin Fernandez Pérez

Jean Jiménez Delgado

Euge.nie Veleeco Chat

lean Darán Aclame

G;biao {e gual Delgado

FranCiaSia Redriguez Rodriguez

Jeequ(n Utrilla Lopez

ineu Carrasco Ballesteros

Antonie Madinez Méndez

'asó jloaértez Cruz

Agredir. Jiménez Guilign

Supereurnerarlos.--Cabezas de familia

fkn Joié MoUrne Sonckez

José Reir Alcántara

Rafeet Moya Serachrz

Fratacisco Herenda Moreno

Capacidad«

»en José Moreno Vargas

joa€ Grizosen Sanchez de Toro

etSrdoba 24 zis Diciembre de 191E.--

E! Secretario, JoxA UrtUi2ileril. —V.° B.*:

El Presidente, Otero.

Núm. 4 520

L'eta de loa zalema joredne del partido

judiciet de Friego, que han de compare-

cer er. eeta Audieeeia el die 17 de Febre-

ro próxi:no, I las doce, para cemecer de

la esusa tegnids contra Menuel Aguilera

, Mérlds, por rapte.

Cabezas de familia

D. Tone ge Alverez Mufloz

Jalé M. Velera Reiz

Jetté Mide go Medioe

Juan Sanchez Alea

Lig ie A•ealá Zamora y Aguilera

Pablo Pedrajes Na dales

Juan joa 	 ivern Gonzalez

A gítenlo Luqee

Freiaeino Merien Pareja

luan Guerrero Centrares

l'oreé Legue Pareja

Maneo! Goeztlez Apenen

Teté 14.` Parrefto Padilla

Antenie Ruiz Jite.enez

Fraeciaco Gertia Muriel

Antonio Castro Castro

Juaé M. Martos Ceracuel

Jeaé Aguilera Cestillo

Agustín Albe Luque

Ventura Beeitez Ramírez

Capacidades

D.
	 Bnifiei Terres

Antonio Ortiz Santeelle.

Refarti Laque Ozieva

Francieco Carrillo Garniz

Manuel Dubeadez Rueda

Manuel Muntere Carrera

Felipe Camacho Serrano

Manuel Guieet GRICIA

Niefllä g Perez Laune

José Tomás Valverde Castilla

Decae! Zurita Ruiz

Franciaco Zurita Machado

N.coies Camacho Lozano

Juan Díaz Aguhera

jt.35ba Sriet Villar

Aguetín Sanchez Sicilia

Sepernmeleratioe.—Cabezee ele familia

D. José Molina Sanchez

jozi Ruiz Alcentare

Rateel Moya Sanehez

Frateclacre Herencia Moreteo

Cepecidedes

D. José Moreno VSrgEtti

José Gesnaim Ssothez de Turn

Córdoba 24 de Dieieeebre dr 1918.—

El Seereterie, José Urumburu.—V.° B 0:
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iDete ALFONSO XIII, per la gracia de

Dios y la Conatituetéta, Rey de Espata;

A todee lee quo la presente vieren y

tateadieree, sebe* que lea Cortes Inri

decretado y N'U -sancionado lo siguiente:

Articule, 1.° La Junta Central de De-.

recia« pasivas del Magisterio de instruc-

ción primaria, eine en lo eeceaivo ee de-

nentimeri Ionta de Derecho' prusivoe del

Magisterio nacional primario, dejara de

percibir ee-aae 1.* de Enero próximo el

desinente) de 10 per 100 del material de

ensefianza, ii totalidad ele les sueldes de

electselas verternos y la diferencia de

eneldos ne las servides interim:fuerte.

Deride la expresada fecha, loe Maestrea

que desempeñen interinemento i g et Es-

cuelas disfruterdn el lesiaer ele 1 000 pe

se4se cerrettpeadiente ä itt atititne critegu

ría actuai del ceatalalóa, crea el deecuen

te elet 6 per 100, sine ea e! que hebrea

da sufrir les Maestrea prepietarios tejen-

trei otra cese Ida dispongan lee Layes.

Are I° Las caetialeriee que deasio 1.°

de Estere de 1919 /t'Aria de cenetiteir

ei loado pasivo del Magisterio o/rehagan

primarie unan:

A) Ei 6 per 100 dol importe total de
Iris haberes del personal de las Eecuelas

naciumelea.

B) EI crédito de 2.300.000 pesetas,

que figurará en el próxima pretupuesto

del Miniaterie de Iciatruccitin Péblicia

Bailes Artes en attatitueitan del qwe ac-

tualmente aperaste como sulavencibe.

Art. 3 •0 Diside 1.0 de Enero de 1919,

lea Meeetros jubilados disfrutarle de los

beberte pasivos a que tengrau dereche
per Sea •fioa de aerviciate reauttecisios,

acta arzegiu el mayor amoldo disfrutado

durarte dos anea cueedo anees.

Las pensiones de viudedad y anfandad

serán equivalentes les des teraios del

haber pasivo que carreapenda al cau-
sante.

Art. 4. 0 Las liteetrau ene tengan de.
reche, L le vez que á jabiltición, a pen-

den de viudedad 6 erfstoded, con cargo
si feareo pesivu del Magisterio, no podría

percibir por atollan cee.eeptee haber su«
perinr a 3 000 petetss.

De igual mudo lee huérfanee de Maes-
tree Meeetrar ne pedrike percibir por

ambos eunceptost 'paletó% neperier e pe-
Let3A 2.133 35.

Loe coecepteo ceetetidoe en los /Orna-
fea anteriores no cene. eplicubles ä lea

Profeeorer de enalsee eexes ä quienea por
propio denclae de jubilación eerrespon-
diere Mr,13 cantidad ti:peder al limite en •

ter establecido; pero, ce tal caso, aquella

anota seni gele babeen de percibir ex-
cl así vareen te.

!ación z1 sueldo regulador el zurriare o
gradual co rreepoediente ä los Eacala&

eres provInci&es, pera todos los Maneras

que se hellen ai cerriente da! deeenente
relativo a dicke aumente gradual . Lt
que no estén en ese esse y hayan sufrido
descuento por 4/ concepto znlicittr6n
la junta su devo/ución.

Dejará de realizare la entedieha set:
t'enlació« á partir riel momento en que

r los suelden de la actual escala de elles

fueren aumentador.
Art. 7.° Desde 1.° de Enero de «191'

quedará suprimida. la devolución de des
enmaro% ä que se refiere el art. 10 de I

El Preeiderste, Otero. 	 ! 	 Ae ./. 5.° Les huérfanos de Maestre y

Maestra cree se hallen incapecitadoe, ore-

Ministerio de Instrneciáo Pública 	 vin in instific" 1" que exii j 	 Jugda de,
Der chee perivert, tetado:In clareaba á dio-
frutar la pensión, eareqee excedan de los

! veinte ,er, en leiste dore la ineepacided
e, y se demuestre que no paseen bienes pu-
1: ra su eestenintienter

Art. 6 0 El tarnte rijan ha actuales
' escalas de suelde.) de; Magisterio se re-..
" cennceri a efectes peeivou como acecen-
,

ley sin 16 de julo de 1887.

Caso de fenecimiento de Maestaes sin
que dnien derechee ä viudedad arfare
dad, ne abonare ei imperte de 2418 Me/

mensual, note erreglo el ánimo neldt

percibida, hi la viuda 6 huérfenea, ei ti
sansalazIelente hubiere preatedo eervide
per tierepo ea.e.raer rie tree efine; ei de dei

pagas mea/males si el tiempo de ami

; niel fuere de tres le diez aftoe, y tres raen

sivalidades 71 excediere de éete y no Ile
gare ä 'veinte efies.
' Art. 8.° Los haberes pardeen, tie abo

narän per trimeetree al su importe anstel

no excede de. 500 peael:ae, y mensual.
mente ni fueren en costilla soperigr ä di
sita cantided.

Art. 9.° Loe Mzeetrom de lea Eecuelst
' de Pazosszito que perciben ine haberes

de les Fundacionen veegan sufriendo

_ aleacnentet para el fenal° pasivo, per he•

liarme comprendido» en la ley de 16 de

Julio de 1887, seguirán ingresando ea la

Junta do Derechos pasivos el 6 por 108

e
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Igneleeente CtdidrtZ e! Mi nisterio de
Icirtrocti60 P6bilca ., de acuerde con el
id, Hacienda, de que uean (s u til/echen los
actuales débitos del Tesoro público por
verlez conceptca á la erecitude Ceje.

Art. 11. Le bata de Derechoa paai-

ves del Megisterio mecionel primario can-

rervera 5 ea «iap()sIci& t, ei Banco de
Espafie, eta la feral; en que zetresdearente

lo lieoe cooatitedrio, el eapits1 que peeee,

el cuel podre, ser ap l icado, en cota de cir-

geate meceselsd, ä cdeigacicarea de le

misma.
pire hacerlo ane eenticird attperier

200 . 000 deale da aerf evada° aya, previa

prepeetstu (avenible del Ministre de IGs-

queden Púbica, lo 	 Z Cottaejo

Ministree.

Art. 12. Le Junte de Derecties posi•

vas de, daegisteried ele ee peasie sea el

Isetitates Necional de Prerriside, prepare

dri al Alinistre de Iestreecién Pähliee y

Badea Arree, antes de; 30 de palie de

1919, rd dgisnett quo haya de seine •

terae cee *44 se refiere á haberes pesivas

6 pee es de retiro de lee ',teatros qee

Ingresan al manicio del Pdatedu 11 partir

de 1. 0 de Erreee de 1920.

Dicha propueeta, previo informe del

Con gele de Estado en plena, y acaticela

del de Miziatrea, constitairá ei reinen

a aelicaa defiraitivemente d eqediloc,

El Lar.; decreto que conerporida

publicará en /e aGeeete de Madrid., y da

él se der cercene 	 les Cortes en se

reunida mis e:debitas.

Art. 18. Se auteriza ei Ministre de

lestraccidn Pfiblice y Beiiat Arta para

reurgaeizer la junta de Dereekom pacayes

del 11,gieterio y sus euxidards y ¿.pe*

dencia e, re! in ooe 4e nueva forma

que loe paccepten atee la presente Ley

determina para su aervicio.

Del usa qee el Ministro bega de este

auterizecidn derd cuenta la5 Cortes.

Art. 14. E• Miaistre de Iestrueciée

P6Islice y Rallas Artes, oyendo ä le fuete

de Dereclaon eiteives, puleicsrd Ins d'are-

sioienee eVlEep!emeeterias d anta Ley.

Art , 1. Qmeda derogado cuanto se

epcnge d lo afee en i* rciarna as día.

pone.

Por bato:

13bn/temes g toda los Tribuaalea, jus-

ticia', jefes, Goberriaderes y derrite Au

-toriad,,, esi civika censo mi iteres y

teleslästicee, de crielquiee elaae y dign i-

chA , oye griarete.n y hagan guardar, enm-

pnr y ejecutar' la presente Ley en todas

!un partee.

Da do E;FI Standar á veintisiete de

Julio da mil uovecientea diertioche.

YO EL REY.

E l M inietro de Iestrecciän Pábliaa

Beilas Artes,

Santiago ?Alba.

ee,A todos los loe la ?retente viereis y
entendieren sabed: que las Cortes hau
d ecretado y N68 eancionesio lo siguiente:

Artículo 1.° Tecle. loa Cat e dr i tieos y
Profesoras du difereetee Centras de

enmarcan( que deperadem dei Miniaterio

de Iestrucian Pública y Bailas Artes se-

rán jelallades el cumplir la edad de anea.
te atoe.

Art. 2.° El catedrätico 6 Pedes« je-

bilade aogeira torneado parte del Ores-

tro_e qee pertertezea, y en él cordial:Jara

teniendo voz y vete, ai le tuviere era ac-
tiva. resida también explicar atarees li-

bres, especieles 6 de antiplieti6n, perii-

blenda el Importe de les metales as, que
lean siempre v deatariaa.

Cateado la importa:ida da setos traba.

jea académicos le jestifique, 6 así lo acere-

ceje el receaeciniento de servicio,' alet-

ees:tea prestados ä la eus elanaa 6 la
Cieraait per el rtetellet de qeiest se tra-
te, 'matra etergarsele sea aulevenci6e1 es-

pecial por el M'elaterio de Inetrneeidn

A tai fi4, se eeasignard en el presea-

pacato anual de dicho departamente una

partida de 25 000 pesetas.

A la concesidie precederle siempre dic-

tamen del Couseja de Ittatreexide rüblica
y de la Real Academia serreepoirdierete.

Dicho informa debrri insertaras an la

cCdcete» aten el dererite de ~menda.

El Idieistre da hendidas, Paladee ata-

re cuenta de date g las Cantee ea la !ad-

inere reunida qee celebren.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.° Se consideren servicios al Estado

para la jebilacidn y deuda derechos pe-

Maca, todos les preetaioa por lea aletea.

les Catedräticedy Profesares da loa Can.

troe docentes eficialea cun

te dede Real orden, aunque helaieran per-

cibida 6 perciban en la actualidad en re-

tribeciésa 6 gratificación de les fondee

provintiales y meinielipalea 6 de padreas-

teis 6 otros ergarsismon receneeídoa exte-

riormente 6 esta Ley por el Gebiereo

este cele afearle.

9.* Se censpratrrá ?ara la deelaradide

de les derechos pasivos, es, cuanta sea

neceasrie pardcerapleter los veinte afina

de servida, todos' los prestados por lea

actuelee "Catedráticos y Profesares coa

nembramleato de Reel orden en Ceetrea

docentes ofiCialed

3.a Ad Profesor zarina: le aervire.

;bond el tiempo qee haya eicaempestado

en propiedad y son nombramiento de

autoridad competente Escuelita teeciona-

les.

4.'

el de Maestro de Primera eneeflacae 4 	 Estos be ofiCloa les serán aplicados

otro titulo acedémico 6 profesional, 	 partir del 1.° de Septiembre ale 1918.

Por tanto:
	

2.° Loe crédito precisos para el per,*

Mandamos ä rodee los Tribunales, 	 sonal del Clero en la cantidad 'neceser isi

	

Jefes, Gobernadores y cis‘nais An- 	 para eatisfacer desde 1.° de enero de 191 9

toridadea sal civilea setas militares y ä los pärrecoe do término, ascenso, en.

ecleeiiiticae, de cualqader ciase y digni- trads., (corales y ceadjutoree, izo asigna-

dad, que guarden y hagan guardar, cana - ciones de 1.800, 1 400, 1.200, 1.000, 3 5 O
pur y ejecater la p2eseate Ley en todas y 750 pesetas, respectivanaeure, todo con

las partos. 	 cargo al presupuesto del Miniaterio d e

Dado en Santander ä veintiaiete de Ta-  Gracia y Jabada.

lio de mil neveoientos dieciocho, 	 3. 0 Laaartmesindiapensables para pago

YO EL 	 Y. 	 de haberse al per/renal de Maestres de

El Ministro de Instrueei6e Paella& 	 primera easefienza, en cumplimiento de

y Bellas Artss, 	 Real decreto ele 19 de Oetubre de 1918,

alantiege Alba. 	 dictado coa greezle kla Ley de 22 de Je- -

	

(eGseete» 2 Azoato 191 $ )
	 lio del mismo ate, y pera abnear ans ha-

¡os 	 de la provincia de

Ministerio de Hacienda
	

Navarra, bemba rieritacci6n da lo que deba

2 abonar fa Diputeciée provincial, con arre-

3CAlientr
	 glo al Real decreto . de 6 de Nevienalare

Dese ALFONSO XIII, por la gracia de de 1918, ceno correspondieete al cepo

; Diem y la Corstitusitn, Rey de Empega;

e

s 	 A teclee lea que la preneete vieren y

entendieren, sabed: que Iss Cortes han

decretado y N6s eancieuado le siguiente:

ejercicio do aus presupuestes generales,

que teadri principio ora L e de Abril y

del Estado, y en consecuencia, para el

vadmico para la ejecroci6n da los servicios,

termieere an 31 de Mareo siguiente.

Articule 1.6 Se establece el afile tos-

 generales 	 Estado.

por primera entitiansieconeiderande ama

talo V, meció* 7.* de los Premisa/meato],

supuesto te veto, deatiniathe a material

se ejecuten de sma sola vez, per miseree en

pliads en esas cifiaa el articulo 1.°, copie

2b per 100, por referirse ä servicios que

au «arietar imprevisto y eventual, mena

soya instes-mide eta sea posible ajustar al

las épocas propias para !ea imeoies 6 por

Respecto de (drenen( créditos del pre-

Las camadas y tedies lea actos ale la Ad- temiera pasterizado lo invertido; pece se--
ministrar:4Sn y Caentabilidad del Estado acunapa gard ä la cuente de preaupaeatos
4t sjuateraa el nueve periodo ola ejerci- la juatificedön de la excepción alee habrá
trie alee a ' . medida 	 .en el perrefo anterior.

1Aat. I° Les presupuestos de gastos 6 r

ingresos del Estado, coa in articulado,

declaraelea en vigor para el lati d 191.8•.cen
arregle al articula 85 ale la Conatitacidn
de la latoaarquía , por el Real derroto de

30 de Diciembre de 1917, toratiimairla

rigiendo hasta el 31 de Marzo de 1919,

eatendi6ndoae autorizado, a tal efecte, per

regla generaa, el 25 par 100 del importe I

de sea créditos, ad como ei da loa ex-

treorelinariee concedides paraservielos de

exactor permaritente, Con las atrapliazie-1

Reir necesarias para al cemplimiento y

,
A tal efecto, se conaiderae comprendi-

ejecuoida ale la Ley de 29 de Junio 61t 1 •
no, sobre redondea en el Ejército, y la f'

de 29 ea Julie del presente ado, eztable-

ciéndene beses para la Administración

civil del Edade.

das en la eeterior disposición:

1.° Les cantidades necesarias para ha-

dales, y para aquellos cuyos sueldos ne 	 Los erta,itos ceneedidoa cen arreg:o ä
4

estén incluíaos ere este dictamen el prin- este ertículo y al anterior, que no se Mi-
l-cipio da mejora establecido en dicha Ley, 	 barree invertido dureada el periodo ä que

1 de liar aoreneela per ni Consaje'de Minia-

tras, dando emeata de aun acuerdes ä les
Cortes.

Art. 3.* Si para al ,31 de Marzo de
1919 no estuviera vetada per lee Corte.

una nueva ley econdmica, queda asdorize-
de el gobierno para cobrar los ingresos

que venzan durante el trimeeire de 1.° de

'Abril ä 30 rie Julio, y se vocasiderarän

autorizados por las dozava* partes que

+rayara eiensiu eeceslartaa hasta 1. 0 de Ju-
lio, censo eatximuse, loa crédito. figura-
des Izara los servicios del Estado en les

actuales Preatrpereatos, en las condiciones
expresadas ea • anterior adietada, hasta
el día 1. • del idea siguiente de la premie!.
gación do 1.e nueve Ley.

Dureade la 'vigencia de esta Ley, y para

loe ; fechan del parrafee primero däel ar•

tistele 67 de la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda pública, ea,
entenderá Cono limite máximo para 1-

eer aplicable todos loa funcionarios, an- uontrataei6n mediaute (l'abasta aie obrita

d'Harca y aehalternes de la Administra- y servicios pithlices , sin necesidad de loe
e

; alón de justicia la citada Ley de 22 de , sacudida» que remes- be el párrafo terce-

Jadio, a in alterar las actuales categorías, ;ro de 	 erticulo, le totalidad de kg

Los actualei Catedráticos y Pro- y ten i endo on cuenta, en lo que con ella créditos asiteriz g ioe ea el atto 1918 por
fesores que el ser jubilados fersoaamente fuere compatible, el dictamen emitido la ectsat i l ey de Preartpueatos para los

tno tengan veinte afiles ale servicios efec- 	 por el Congreso da los Diputieloa en 25 ‘, servicios y eirrars á que de contraigan lea

; tivoa, les cerda de sbena pera completar de Octubre ültimo sobre reformas judi- ; subastas,

r iatos, ocho *Res de carrera si tuviesen

Don ALFONSO XIII, por la gracia ele título de Facultad 6 de ,ensedanze narre-

DiQ6 y la Ceras Ituci6e, Rey de España; 	 ciar asimilados éste, y cuatro si tuvieren
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r

expedienie mira jne'ifiear inseribir
nombre .§4§ re! ?Pebetes de le
ele es'e eaetido, el dominin de les fi

ernedened

moacni etineal 1:714r61 nne rCaa rvraivis ceot 9, iti6:ngn!en2melbarepeelecal e
s 	

s

Re-

el7nientes:

Una heze de terreno al sifics Sniena
Peä6e, término, 	 Primate§ tribeieen,
cabida 	 ocho fanegas y ocho eftleeni ,mea,
equivalentes cinco hectfrean, mixer/rata
y circe friere y enarenen cemeneena; que

linda flor Norte, Snr y Oeste, enre torre:
non de IrS uciedad Mineee eeehig

ea de Peearreya, epr Este, non otrc
Ins herederos de 4ml Fellee CAralez.

ötra baza de terreno al sitio de la pa.
rente, en el mitrare término, de cebidi de

Selle 	 treinta y . des feneess 	 !mis celemir es,
Una vegue nuera, de catorce 	 dieey equivalente+ veinte hectáreee, tuneen

seis anos, alzada 1'45- centimetrere, eslza- 	 sein Aress 	 setente y yen reeueifitaee;
da de las cuatro extremidades, temar Re- ' que linda per Ñorte, con terrenos de do-

cidental en el cnitflisr irqcierde, estrella. 	 Agustina Senchez; por Este Sor, non .
da y !s'anees entre olieres y copra-ni- terrones 	 reierich Sneieded Mimera y

sales. 	 Metalúrgice de PaRarroya, y per Oeste,
N6m. 4 617 	 con el ferrocarril da ktnerchórt 4 Bél.

En vieted del prevente edicte reo mega mez. Dentrn ale 'orate flaca htty nan caea
y encarga 6 todei /*e 9nterididige tarit€9 de nueve r"naetrea fscheda y nueve de
viles cama seietsree y dende individuos fondo , compuesta, ,-";e cuatro babitauia.
de la pellada judicial de lx naci6c, pinCe•

dan 4 le busca • rescate de un reloj y 1 En:. otra haza de terreno en el tohno" i.

cadena de ere, heredes en ona ea,* de tic) y lérenimo que te anterior, erro cabi
lenocinio del pueblo 	 Belneez, al mé-
dico deis Manual Vere Fernenaleç y Si

fneaen habidea pungen á diapoalción
de eile Juzgarle, con lee peresteas en royo

; poder se •rserroatrsa, ei ne acreditan en
I r gitieea adqehdeide.
n»do CO Puente Obejetsa veinte« Di-

.; destilare de mil movecientea diez y ()Cho.

I—Eduardo Perez,—El Secretario, Me-
me& Perez.

CABRA.—Nülea, 4.506
1. Don Agustín Manda y García de Cae-

tro, juez de ientrucción eate par .
Halo.

,i 	 Por virtud del presente, erylembre de
' S M. el Rey Den Alfonso XIII (q.FD. g.),

la 	

quisieren alegar au derecho, deetro d.fAyuntamiento, para que durante el pla 	 término de cieeto ochenta días, ä coy' exnrto y requiero e tedaa-las AutoridaA1
zu de ocho di", pueda ser exsexaminado , des 6 individuos de la pensil sil judicial y ;

' efecto se inserta 	 cite edicto per tr§
y preienterae reclamaciones que vareen 1 en el mío les rnege y encarga procedan Veces en el ROLente Metate de esta pa

.

sobre errorres de copia 6 aritmétiées, tí ila . boaca y Oaptura del aut 	 fior 6 autores 
vincire siendo ést» ;a 	 tima insercifene

	

Pozoblatsco 24 de Diciembre de 1 918. 1 descreencia:3er que el día diez y nueve del 	 Dedo en Fuente Obtjuna 	 dieciocho
1—Matee Quirós. ; actual pusieron cinco piedras grandes en

FERNAN-NUÑEZ —Núm. 4.525 	 't los carriles de la vía férrea de Puente Ge-
! mil A Linares y junto al ki l ómetre 39.800,1

1 I eaulando dila. un la máquina del tren . — 
•• •n••1771riez~mmow..

por R. O. C. de 6 de Agoato . de 1909 	 titUci
.,,,,Sellaluneselism.l.nroL~WC.,

era! 'in " ta viil'•
(C. d. núm. 157), Ley de Hacienda eú- Hago saber: ele terminado el padrón i correo desceadente núegiero 102; ponigna
blica de 1.° de julio de 1911 y decafla e formado por sato Ayuntamiento de los del" caso 	 ser habidas "41911.1e/611:
diaporticionea camplementerias. individuos mujetos al impneato de cédu- :i de este Juzgado con poseedores ilegíti-

i aloa.Las propunicionet se extenderen en las persoaales en al próximo aRe de 1919,
'papel de: sello de oncena clase, ajuatán • ; queda expuesto el püls 	 Dado en Cebra á veinte de Diciembreice en la Seare• 1,

dese en le esencial al rnode.io inserto A taría de fa Corporación por término de  de mil novecientas diez y eche.— Agua"
-continuación, y deberán ser acoreparerclaa quince ellas, durante les cualee podrá ser 	 Un Ararela.—El Secretaiie, P. N., Ra

de los documentos que acrediten la pareo i fiel Sarda.examinado libremente y se oirán las re- I

nelisied del firmante, resguardo del depó j clemacienes que contra el mismo Fine- -

sito de l4 garantía aludida, expedido por ' dan formularse- 	 . Don Eduardo Pérez del Río, juez de pri-
e

la Caja General de dep6sitoe 6 sus sucur• j 	 Fernän•Nä g etz 24 Diciembre de 1918. f 	 mera instancia de este partido.
sales, y el iitinao recibo de la coutribu- 	 1 !clan Gornezt

i

eo- 1
to, •erä el de 30 peaetes per hectárea de

terreno, y hasta 40 ei las condiciones de

los mismos fuesen inrnejorubles para el .

objeto que se deetinen, y lae finesa reo-

niesen loa czaerioe; dernaa dependenciaa
neceaarias, y el importe de la garentta
para temer prte en 'el concurso será el

deliinco por ciento de una renta anual

en efectivo naetä ico 6 su equivalente, en

papel del Estado al precio okedia 	 co- 9
tizeCión en la Betas de Madrid en el mes

e
printicao anterior, 6 en el valor nominal

en los títulos que tienen este privilegio.,

Ei concurao se Verificare coa arregie

al Regi,.enente	 contrataci6a sdminia-

nistrativa en el ramo de Guerra aprobado Don Juan Gomr,tz Jiméeez, Alcalde cena-

1

1
i provinsia), fecha 	 de 	 de 	 1elk. 31121. la C3C11 	 ‘i

Bebiendo celebrerae un concurso en 
i para la adqeieici6n en arrendamiento de

este Eetdaleeimiento, en virtud de Real
, do, rail quinientas hectáreas de terreno

Orden de 25 del anterior, comunicada ii;
1
, para el servicio del 2 ° Estableciminto de

pur el Excmo. Sr, General jefe de l Sec.
I Eentoeta y riel pliego de condicionen á

a 	 /
€ 	 eá	 n 	 B-

CCi6a de Cale Cahaller y Recete:eta, para /
coe ea el lleses.4e Indo, e cosedprnme

te y obliga, con sujeción i leae	 ¡ 	 *límenles
jaroceder al arriendo de des mil quinien- 'i

, 	 eraCe 	 l
tia h 	 reectäreal de terno con &t 	

del mismo y su 	 exscto cumpirnien-
etina al /

; 	 e
aervicer, hago presente E loe que deseen ;

to, arrendar dichas dor, mil qainientes

. 7 heetireas de terrena) al previo de tantas,
tomar parte en la licitaci6n, qae el acto

ä
tendrá legar dentro del pilero de 30 dfa 	

peaetas cede taza (est letra), acoompeaen-

nl 	

s, 1
1	 E

que eate:var 	
do, en cumplimiento 	 lo prevenido, su

golente al• en qee aparezca inserto el

en 	 C0fleifie desde el mi- /
4 cédula personal corriente de tal cleae,

anuncio en fa (Gaceta de Madrid» y en ;

1 
expedida en 	  (6 el poder notarial

;
el aBoletin O 	

que le autoriza para tomar parte en el
ficial, de las provincias An- I

; 	 e
dalrazas y Exteeneette; y de upe y otros, t 

cenctsrso), ei como el fillImo recibo de

eart 	
_

le
el qne 	 tarda Je pu 	

celatribuci6n que le carrespoede setis-
blique, ä les once 1

1
horas del Wir.nct día de dicho 	

facer, según el concepto en qne compa-
Plazo. en I

.	 ;
esta plaza y en el Egtableeiretkeisto de re- 

rece
1

ferencia, sito ea /a -alta del Carden 	
	 de 	 de 1918.el I

Gotazelez, nfimern 133, celi arreglo al e e- !- 	 Firma y rühricel,
41:1:W-Z=..~ZZACKWaiSnaTaZie 4 .,1124111~113115~11.11~ ~0~

FUENTE OBEJUNA.—Nüle. 4.486

Don Eduardo e ere del Rio, jaez de ins-
trataaci6n de rete pedid,.
Por el preeinte edieee, re cita 1S las

reces y de amortización de la Deuda pfi . 	las condicionen de las pliegos. 	 Pf""iginZti que me crean con dereelso

blice y del . Tesoro actualmente en circe-

	

C6reloba 16 de:Piciembre de 1918.—

	

	

ä

cabe/Inda que al ieal ea reedge, intervo-
r nide

la..i6n 6 que se emita con arreglo ä tse 	 El Ceroisei Preaidente, Juan Villevicec- Ramilla! Saeteen Remes, quien di.

	

? 	 q
autorizmones legales cuncedidaa al G. 	

ne la hurte ea anide de otra, cerca

bierste 	 Modelo de preposición

7. 1
ce

del pueéln ele 'Mitigue, el día seis ele! ce-

on Fulano...., domici l iado en
rriente mee, para qua eemparezcan en

	

Juzgada
! y con reside/el. en 	 , provincia de cede Ju

	 a 'limado dicho derecho y

jeatil9efindelo, pare en au cose, hacerle
	  , calle 	  , número 	 , en- entren 	 Pxureaede

tarado del treta:sujo pi:dedicada en le («Ga-
Dedn ele Puente ebejlean veinte de

Diciembre de mil neveciento, diez y

neko.—Eduarde Perez del Río. --El Se-

cretino, Mareel /*ere!.

carreinundal , 	 trandsririn al ejercicio 	 cidra territorial que corresponda metida-

iguietate con deetine ä L 811ERlii obra 6 cer, enagüe el cetacepto en que coraparez•
f

cío ä que estuvieres§ afectes. 	 ca el firmante.
t

Se euneiderarán autorizados ea ta fa • Serán &deshiles también las proposi.

cha ee ,sais respectivos vertimieutoa los domes qne, alta hacer elteraci6a de los

et éditoeeecesz . rios pera &pzge de inte , precios marcadoz, reedifiquen alguna de

rrespoudirente pliego de conalicienee. 	
2

1
EI precio máximo que regirä en ei

tá

	 AYUNTAMIENTOS

2.° Estable/lento de Remonta
JUNTA 	 -_-.0/41(53dICA

Nfirn. 4.610 	
I seta de Madrid » 6 BnLEMA Oreat. de le

(Concluirá).

POZOBLANCO. --Núm. 4.524

Don Mateo Qairói García, Alcalde acci-
dental de ente villa.

Mago saber: que el padr6n de In rique-

za rústica de ente Municipio, formado pa-

re afin priatiron de 1919, in encuentra

de manifiesto en la Secretaría de este

JUZGAD/0.5
etr.

de cinco fanegas y ocho celemines, eque

velentes ä tres hectaiease sesenta y cisco

áreas y cincuenta y nueve centierers;qt

linda Fi Norte, con terrenna de don er

nimo Mehedano; al Sor, Con neme de r
; petida Sociedad; el Este con ei ten

ea

	 berreos-

rail de Alorchón 6 Mire:tez, y el Oest
' raen el Arrayo de ia Parrilla.

Y en cumplimiento de lo Ere dispoi

el artículo cutetrocientos sin la icy Hipo-

: tecaria, se convoca ä ea perrunas ign

radas quienes pueda perjudicar lar in

cripcíones de dominio pretendidas, a f

de que cernparezcan en , este Jozg. do

de Abel( de mil novecientos dieciocho.—

Eduardo Pérez del Rice—El Secretario
Manuel Feraz.

rrearti, Re ha ararnovidn en ente Tnzeade

vgl..

de

c-

a-

n

si

el

o

a

6-

da

e •

e

e

del

de

in e. Äld: ete 413

PIANTE OBEJUNA.—Nürn. 1,403

Ea la imprenta do este periö

dieo hay Poderes para el g acs pa

Binas; Fes de vida; Careraes

y Cartgs de pago pera Ayua

taruientos y reCi.boe iaquili-

nato.

—Hago aaber: que por el Procurador don 	 Imp. <La Opinión) —Braulio Laportilla, 6
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